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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO

En la c¡udad de Abancay, a los 30 días del mes de mayo de 2024, siendo a
horas 09:30 de la mañana, estando reunidos en forma presencial en la sala del
Consejo Universitario ubicado en la Av. Perú N' 700, los miembros hábiles del
Consejo Un¡vers¡tario de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, en mérito a la
Convocator¡a N" 012-2024-UTEA-CU de fecha 29 de mayo de 2024, ses¡ón de
Consejo Universitario extraordinario, realizada por el Rector y Presidente del
Consejo Universitario, Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, y por la Secretaria
General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, de la Universidad Tecnológica de los
Andes:

I, CONTROL DE ASISTENCIA

El Secretario General pasó y comprobó la asistencia de dos
háb¡les del colegiado, estando presentes:

1.- Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA.
2.- Dr. Ely Jesús Acosta Valer, V¡cerrector Académ¡co

(02) miembros

Cumpl¡do los 15 m¡nutos de toleranc¡a, la secretaria general, realizo la segunda
lectura de la lista de los consejeros univers¡tarios, y conslato la asistencia de tres
(03) miembros hábiles del colegiado:

1.- Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA.
2.- Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Vicerrector Académico
3.- Dra. Carolina Soto Carrión, V¡cenectora de lnvestigación

La Secretaria General dio cuenta al Presidente del Consejo Universitario
la existencia el quórum reglamentario; por tanto, el Presidente declaro instalada
la sesión extraordinaria del Consejo Universitario, pasando a desarrollar la
sesión en el siguiente orden:

II. LECTUR.A DE ACTAS:

Se dio lectura del acta de sesión Extraordinaria de Consejo Universitario del 17
de mayo de 2024.

III. LECTURA DE AGENDA:

1. Ratif¡car la Resoluc¡ón Rectoral N" 156, 157, 158, 159, 160, 161, 163 y
1U-2024- UTEA-R.

2. Ratificar la Resolución del V¡cerrectorado Académico N' 0231, 0239. 0246,
0247-2024- UTEA-VRAC.

3. Carta N'003-2024-UTEA-VR| y Oficio N' 104-2024-UTEA-VR|.
4. Oficio No 047 y M8 -2024-2O24-SG.
5. Carta de renuncia y reiterativo a Dirección de Gestión de la Calidad.
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No asistió a la pr¡mera lectura de la lista un (01) miembro hábil.

1.- Dra. Carolina Soto Carrión, Mcerrectora de lnvestigación



6. Oficio N' 069-2024-UTEA-DU.
7. Oficio N' 049, 057, 061, 066, 075, 082, 086-2024-DIGAF-UTEA-Ab.
8. Oficio N' 0356, 0396, 0428, 0429, U30-2024-UTEA-DIGAF-SD-RR-HH-

Ab. Carta N' 012-2024-OI|-UTEA.
9. Oficio N' 005-2024-SG-SUTUTEA-Ab.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Buenos días señores miembros del
consejo vamos a llevar adelante la sesión de Consejo Universitario convocado
para la fecha, no sé si me permiten antes de dar la lectura del acta anterior,
informarles la 'azón de mi viaje a la ciudad de l¡ma la semana pasada,
estaríamos de acuerdo.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Estoy de acuerdo

Dra. Carolina Soto Carrión, Si.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ok como ustedes t¡enen conocimiento
en estos momentos estamos es un gran problema en el comité electoral en
función a ello, la señora viajo a la ciudad de Lima sin hacer coordinaciones
conmigo, porque lo ideal hubiera sido que me comunique el viaje para poder
viajar juntos tal cual yo le habia indicado por que ella t¡ene duda a la legalidad
de su elección por esta asamblea universitaria, sin embargo ella viajo sin
comunicarme previamente, sino ya cuando estaba en el carro, prácticamente,
me comento que estaba viajando a una reunión con las autoridades de SUNEDU,
nosotros sabemos de todas maneras frente a una versión, es necesario que la
autoridad de su versión, porque siempre hay desinformación, lamentablemente
y eso es lo malo, cuando la persona no actúa con responsabilidad, en ese marco,
por ejemplo, dada la desinformación que ex¡ste respecto a nuestra s¡tuación
como autoridad de la universidad, incluso un congresista con el cual tuvimos una
reunión, si recuerda, doctor Ely, planteo que nosotros éramos encargados,
solamente, ósea a ese nivel se había manejado la informac¡ón a eslos señores
congresistas entonces, viendo eso es que nosotros hemos viajado para señalar
nuestra versión a la autor¡dad de la SUNEDU indicarle de que como ha s¡do el
derrotero y en base a que documento nosotros estamos actuando como es el
Estatuto, el reglamento de la asamblea universitaria, la constitución de este
consejo, la constitución de la asamblea universitaria, sobre la base de los
alcances de las propias autoridades de SUNEDU nos dieron, y en base a ello
estamos a trabajar, en ese marco se le informa a la autoridad de SUNEDU sobre
esto y ellos indicaron que efectivamente había tenido la visita de la señora como
una docente de la unúersidad, y yo quiero que me encare eso porque, ténganse
en cuenta que la señora no ha constituido, no ha instalado el comité electoral, no
ha instalado el comité electoral, no existe el comité elecloral, porque para que
exista tienen que instalarse, tienen que seguir todo el procedimiento y a partir de
ahí cons¡derarse como un órgano de elecc¡ón, no hab¡endo ello, en estos
momentos no hay comité electoral, que la señora no convoca para la instalación,
no sé, se ha ¡do, simplemente como una docente que ha sido elegida y que
quiere saber s¡ es que puede, no puede actuar como presidente, en base a eso,
las autoridades de SUNEDU nos han indicado que no le van a enviar ninguna
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respuesta, porque ella lo que pretende y lo que dice acá, es--qire SUNEDU le va
enviar una respuesta, que le ha dicho que le van a enviar una respuesta y ella
están esperando esa respuesta para poder actuar en base a esa respuesta por
escrito d¡ce y las autoridades de SUNEDU nos han dicho que no les van a enviar
ninguna respuesta por escr¡to porque ha ido como repito en tianto docente y no
en tanto presidenta del comité electoral es decir un órgano colegiado como tal,
s¡endo así yo oonverse el dfa de ayer con la señora, le indique esa reun¡ón, le
¡ndique la situación e insiste que para el día seis, está esperando el día seis, ese
es plazo que ella se ha dado, no sé cómo ha sacado, pero dice que el día seis
es el plazo para que reciban la respuesta de SUNEDU, Si el día seis no recibe
la respuesta de Sunedu ella verá, entonces yo le he dicho y le comento, que
bueno, voy a darles el último plazo el día seis, si el día seis ella no instara el
com¡té electoral o se ret¡ra, entonces nosotros, no podemos, en consecuencia
para ver lo que corresponda eso es lo que textualmente lo que le he indica, eso
ha sido la razón de nuestro viaie a la ciudad de Lima para alcanzar, como repito
la información de nuestra parte, respecto a cómo se está manejando la situación,
fundamentalmente el asunto es por ahí, no hay nada, ahora, también hay el
comentario, porque había viajado el colega Tapia, le indico que en el momenlo
de nosotros estamos viendo la restructuración del comité electoral pensamos en
é1, para que asuma la presidencia del comité electoral, pero él nos dijo'no que
no sé cuánto" lo mismo que todos piensan "no, que me van a decir que voy a
tener problemas, yo siempre tengo problemas, estoy metiendo en problemas,
además no hay seguro" que no sé qué, entonces yo le indique "mira nosotros
vamos a viajar a SUNEDU viaja con nosotros y ahí preguntas todas tus dudas,
salvas todas tus dudas respecto a que se puede, no se puede, si debes o no
debes, si consideras, o no consideras adecuado hacerte cargo de la presidencia"
y esa fue la razón de la invitación que se le hizo al doctor Toribio para que viaje
con nosotros, para que se informe y asuma la presidencia del comité electoral,
si es que se hub¡era dado la situación de que la señora no continuara o no
quisiera continuar en la presidencia del comité elec{oral, una vez en retorno le
hemos dicho al Dr. Toribio, si es que él está d¡spuesto a aceptar la posib¡lidad de
que reunidos en la asamblea un¡versitaria, lo podamos elegir como presidente
del comité electoral, su respuesta ha sido que no, que ya ha visto ya las trans
var¡ables los imponderables, las situaciones y no sé qué más, siempre pretextos
y nos ha dejado en esa situac¡ón, entonces yo s¡mplemente estoy dejando claro
para que no se siga el comentario de que porque ha viajado, etc. Ante ustedes,
yo les estoy dando cuenta a ustedes esa situación y espero que esto se pueda
solucionar de mejor manera por el bien de la institución lo que me anima a mí es
solamente la institución, ayer al sindicato les decía las personas pasamos y las
decisiones quedan nosotros nos vamos a ir, y seguramente quedara ahí, lo que
queremos es que esta universidad sea más grande cada día y lo que menos
queremos es que en algún momento y por alguna acción de nosotros esta
universidad pueda perder su condición de institución superior universitaria que
tiene un pos¡cionamiento importante en la región y en ese camino estamos en la
región, en ese sentido, debemos entender que lo que debemos hacer es trabajar
incansablemente por el desarrollo de esta universidad, Muchas gracias. Adelante
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Dra. Carolina Soto Carrión, Señor pres¡dente, buenas días con todos, la verdad
yo si agradezco su informe bastante escueto y también yo soy directa cuando
digo las cosas, a mi no me parece correcto que el doclor Toribio haya viajado y
lo de usted es como autoridad y las demás personas me parece totalmente
atinada, sin embargo lo voy a decir por qué no lo del Dr. Toribio, porque de hecho
que va a salir de las cuatro paredes, ahor¡ta estamos en reunión con ingenieria
por eso yo he demorado en asistir al consejo y justamente el doctor hace una
observación en la reunión porque permitimos que la escuela de posgrado pueda
estar con un contratado y no con un ordinario y que t¡ene que ser un ordinario,
le voy diciendo esto por ejemplo, entonces hablábamos nosotros del consejo de
facultad, porque sí yo supongo que este es un programa general de todas las
facultades en ingeniería no hay forma de que funcione el consejo de facultad y
definitivamente el doctor Toribio lo sabe ¿no? porque nosotros no somos
novatos, somos docentes de más de 30 años y sabemos el manejo que se da
dentro del proceso de elecciones y él nunca iba a aceptar la encargatura
probablemente de la presidencia de un comité electoral, nunca lo iba a ser doctor
Humberto y eso es de reza¡, entonces sí a eso de repente usted ha creído en
eso o es eso por lo que haya ido, yo no estoy de acuerdo, porque definitivamente
para un consejo de facultad por ejemplo, Tor¡bio es una pieza clave como los
principales son pieza clave, sino no va a haber conse¡o de facultad, entonces es
pues inaudito pensar que el señor Tor¡b¡o puede aceptar la presidencia de un
comité electoral, yo se lo estoy diciendo, ya se ha dado el viaje ¿cierto? Pero
totalmente en desacuerdo con lo que yo estoy manifestando ahora señor
pres¡dente, en cuanto se refiere al comité electoral, m¡re en experiencia a

diferencia de ustedes dos, yo he sido comité electoral más de veces en esta
universidad y sé cómo es el manejo de un comité electoral, en una oportun¡dad
una autoridad a mí me ha enviado un documento indicándome qué cosa estoy
haciendo dentro de lo que es el proceso del com¡té electoraly yo tenía que haber
dado una respuesta, entonces yo no sé s¡ en este consejo hemos tomado alguna
vez una dec¡s¡ón de poder ex¡g¡r o preguntar por escrito qué se está haciendo en
el com¡té electoral, es más señor presidente y yo creo que es momento después
del ¡nforme que usted ha hecho de preguntar eso porque la señora no es única
en el comité electoral, hay adicionalmente a dos personas qué por ejemplo ¿Qué
hace el señor Maldonado? Pregunto yo ¿Cuál es su rol del señor Maldonado?
Hay una responsabilidad de los tres, no solamente de una persona allí, no digo
del otro señor porque ent¡endo que han viajado juntos ¿no? extraoficialmente yo
sé eso, sin embargo, el señor Maldonado ¿Cuál es su rol? ¿Qué hace? Porque
el señor Maldonado, señor presidente, nosotros le hemos puesto en el comité
electoral o le hemos propuesto porque creíamos que él iba a cumplir lo que usted
d¡ce los intereses institucionales que de por si ahorita nos están haciendo
tambalear orgánicamente porque si no empiezan un proceso eleccionario esta
universidad en sí va a tener problemas y esperar hasta el seis, yo pensé que era
un 26 y ayer yo se lo comentaba ¿no? abre escuchado mal en todo caso, porque
a mí se me dijo "estoy esperando la respuesta hasta el 26" Así, en un cuadradito

¿no? hasta el 26 y después de este 26 yo tengo que llevar a cabo el proceso y
yo se lo comentaba pero ahora no es el 26, o sea, yo había visto con el dos ahora
resulta que es el seis, entonce señor presidente, yo sí voy a pedir que usted
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vulnerando ningún t¡po de autonomía con el comité electoral, pero si tenemos la
obligación como consejo universitario de saber que se está haciendo en el
proceso eleccionario para el proceso eleccionario, mejor dicho y de por sí,
también hacerlo llamar al señor Maldonado que de alguna forma nosotros hemos
creído en esta persona más que en las otras dos personas y saber por qué no le
pone ganas al comité electoral una cosa es que puede ver una pres¡denc¡a, pero
los miembros también son responsables yo sí le pediría de por sí eso, porque s¡

nosotros no arrancamos c¡n un proceso eleccionario, señor presidente a mí me
queda claro que finalmente incluso nosotros podemos perder nuestra autonomfa
como universidad dado que no estamos implementando algo que yo siempre he
dicho, nos hemos puesto siempre dejar aquí no desde ahorita sino desde hace
años de que la universidades privadas, señor pres¡dente por lo menos puedo
decir que si hay diferencia quizás por esos es justificado no tienen asamblea
universitario, solamente tienen el consejo universitario más nada, quizás por las
característ¡cas con las que ha nacido esta un¡versidad justifiquemos esas
asamblea universitar¡o, pero sí yo ped¡ría de estos señor presidentes de que
tendríamos que saber también el informe oficial por escrito del comité electoral
o bien el informe ínsitu ante el Consejo Universitario del Comité Electoral en
pleno, no de un comité electoral de una persona, en pleno, yo sugeriría eso,
gracias señor pres¡dente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si, este es simplemente era un informe
podemos tener posiciones, tiene su propia idea, yo tengo la mí y yo actuó en
base a lo que yo creo como persona, respecto a los informes al Comité Electoral
se les ha pedido reiteradamente ya, y re¡teradamente tamb¡én debo reconocer
de que han informado pero repito de esa situación ambigua de que si, de que
no, de que esto, de que este documento dice esto no dice o así dice, etc. así que
la s¡tuac¡ón no es que no se le ha pedido no es que se le ha dejado ahí, no, hay
documentos re¡terado de informe de ellos ante nuestro pedido de que actúen, el
punto no es que quieran actuar, el punto es de que de su visión la elección de
ellos es irregular en razón de nuestra composic¡ón, eso es lo que ellos sostienen
y reiteradamente como repito ha sosten¡do la señora, que se le ha solicitado que
actúen y que cumpla su responsabilidad como comité electoral, en ese marco
creo que si habría que considerar la posibilidad de que el Comité Electoral se
presente ante este Consejo Universitario y de cuentas respecto de su actuac¡ón,
eso yo creo que sería adecuado y podemos acordar de repente afuera de este
Consejo solamente como cuerpo colegiado de dirección de esta universidad
convocar a un Consejo Univers¡tario Ordinario que puede ser para el día martes
para que ellos se presenten ante el Consejo a informar sobre sus acciones y su
responsabilidad en la d¡rección del Comité Electoral, algo asÍ seria, estaríamos
de acuerdo repito como consejo y hasta ahí lo dejamos porque no está en
debate, no hay ninguna objeción.

Dra. Carolina Soto Carrión, Como era doctor que ellos vengan acá o nosotros
que...
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Para el día martes vamos a convoc¿rr un
consejo universitario ordinario en la cual vamos a invitar al comité electoral para
informe sobre sus acciones y responsabilidades, opiniones, listo entonces
quedamos en eso, señorita secretaria general puede dar lectura del acta anterior.

Se dio la lectura del acta del 17 de del mes de mayo de 2024, y los Miembros
del Consejo Universitario, no hicieron ninguna observación del acta citada.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Observaciones señores miembros del
consejo, adelante señor¡ta secretaria.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Cast¡llo, Si señor presidente se ha
aprobado duplicado de títulos profesionales y duplicados de diplomas de
bachiller, está irregularmente aprobado ya que el licenciado Gil Soto, no está en
la posibilidad de firmar esos diplomados entonces yo pediría a este consejo
universitario a efecto de que recons¡dere esa aprobac¡ón y lo volvamos a aprobar
nuevamente hoy día, señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señores miembros del consejo estamos
de acuerdo, está bien se le considera el acuerdo y se le deriva para la sesión del
día de la fecha, continuemos con el punto uno de la agenda.

IV. ORDEN DEL DfA:

l. Ratificar la Resoluc¡ón Rectoral No 156, 157, 158, 159, 160, 16l, 163 y 164-
2O24.UTEA.R.

1.1. Ratificar la Resolución Rectoral No 156-202¡I-UTEA-R.

La secretar¡a general dio lectura de la Resolución Rectoral N'1 56-2024-UTEA-
R. ARTICULO PRIMERO. APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, la modificación de la Resolución Rectoral N'140-2024-UTEA-R de
fecha 26 de abr¡l de 2024 en lo que respecta a la remunerac¡ón, deb¡endo ser lo
correcto el monto de S/. 1,200.00 soles, conforme lo establece la escala
remunerativa, el que rige a partir de la firma del presente contrato, quedando de
esta manera aclarado y subs¡st¡endo los demás e).tremos de la Resolución en
menc¡ón. ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores miembros del
consejo

Dra. Carolina Soto Carrión, ¿Eso es el documento que ha entrado en la sesión
anter¡or? ¿verdad?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si, ¡usto le comenté eso ¿no? Qué había
una resolución que estaba modificando ese monto, porque el monto que se les
habría propuesto con los señores, no estaba dentro de eso. En vista de no haber
ninguna observación se ratifica.
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ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución Rectoral No 156-
2024-UTEA-R de fecha 15 de mayo de 2O24, que resuelve en el Artículo
Primero "APROBAR, con cargo a dar cuenta al Consejo Univers¡tario, la
modificación de la Resolución Rectoral N' 140-2024-UTEA-R de fecha 26 de
abril de 2024 en lo que respecta a la remuneración, debiendo ser lo correcto
el monto de S/. 1,200,00 soles, conforme lo establece la escala
remunerativa, el que rige a partir de la firma del presente contrato,
quedando de esta manera aclarado y subsistiendo los demás extremos de
la Resolución en mención"

1.2. Ratificar la Resolución Rectoral No 157-2024-UTEA-R.

La secretaria general d¡o lectura de la Resolución Rectoral No 157-2024-UTEA-
R. SE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. - APROBAR Y AUTORIZAR, CON

cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la contrata del lng. EM¡en Paul¡no
CAYO BACA, para que dicte el idioma lnglés a 02 grupos, desde el 20 de mayo
hasta el 15 de agosto del año 2024, en el Centro de Producción de Bienes y
Servicios, sede Abancay, de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes;
ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Universitario, la contrata de la Econ. Vanessa Maricarmen
VILLASANTE HUAMAN, para que dic'te el ¡dioma lnglés. ARTÍCULO TERCERO,
- APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tario,
la contrata de la Lic. Ellenka Li, CONDORHUAMAN YAURI, para que dicte el
idioma Quechua a 02 grupos, desde el 20 de mayo hasta el 15 de agosto del año
2024, en el Centro de Producción de Bienes y Servicios, sede Abancay, de la
Universidad Tecnológica de los Andes. ARTÍCULO CUARTO. - APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, la contrata del
Mag. Jesus MARQUEZ VILCAS, para que dicte el idioma Quechua a 0l grupo,
desde el 20 de mayo hasta el 15 de agosto del año 2024, en el Centro de
Producc¡ón de Bienes y Servicios, sede Abancay, de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes. ARTÍCULO QUINTO.-APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, la contrata del lng. Jhon Félix, PAZ BENITES,
para que d¡cte Computación a 01 grupo, desde el 20 de mayo hasta el 15 de
agosto del año 2024, en el Centro de Producc¡ón de Bienes y Servicios, sede
Abancay, de la Universidad Tecnológica de los Andes. ARTICULO SEXTO. -

APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario,
la contrata de la Mag. Alejandrina HUAYLLA QUISPE, para que dicte
Computación a 02 grupos, desde el 20 de mayo hasta el 15 de agosto del año
2024, en el Centro de Producción de Bienes y Servicios, sede Abancay, de la
Universidad Tecnológica de los Andes. ARTICULO SETIMO.- DISPONER,
realicen las acciones de su competencia para el efectivo cumplimiento de la
presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a

las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente en algún momento dado, yo había
solicitado que de los nuevos entre los cv al consejo, pero nunca se ha cumpl¡do
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eso, por lo tanto yo no estoy de acuerdo porque no se está respetando lo que se
ha acordado.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora cada uno de ellos t¡ene su
informe respecto de su situación son antiguos casi todos ellos según la revisión
que se ha hecho, como le d¡go cada uno t¡ene su informe de que tiempo ha
trabajado en la 'U" etc.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente adicionalmente a lo que usted está
manifestando, que tan frecuente estamos dando estas contratas ¿no? porque si
son antiguos entre comillas cada tres meses, ¡cada tres meses! En algún
momento dado, no tendríamos problemas de desnaturalización.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No porque ellos no pertenecen a la plana
docente de la universidad, son simplemente ocas¡onales, son contratos
circunstanciales, emergenciales, coyunturales y por eso no consideramos que
tengamos problemas.

Dra. Carolina Soto Carrión, lgual yo diría por mayoría señor presidente, no
estaría de acuerdo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ya, por mayoría.

ACUERDO: RATIFICAR, por mayoría, la Resolución REctoral No'l.57 -2024-
UTEA-R de fecha 17 de mayo de 2024, que rosuelve en el Artículo Primero
"APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡versitar¡o, la contrata del lng. Erwi€n Paul¡no CAYO BACA, para que
dicte el idioma lnglés a 02 grupos, desde el 20 de mayo hasta el 15 de
agosto del año 2024, en el Centro de Producción de Bienes y Servicios,
sede Abancay, de la Universidad Tecnológica de los Andes; Artículo
Segundo. - APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, [a contrata de la Econ. Vanessa Maricarmen VILLASANTE
HUAMAN, para que dicte el idioma lnglés a 01 grupo, desde el 20 de mayo
hasta el 15 de agosto del año 2024, en sl Centro de Producción de Bienes
y Servicios, sede Abancay, de la Universidad Tecnológica de los Andes;
Artículo Tercero. - APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Un¡vers¡tario, la contrata de la Lic. Ellenka Li, CONDORHUAMAN
YAURI, para que d¡cte el idioma Quechua a 02 grupos, desde el 20 de mayo
hasta el l5 de agosto del año 2O24, en €l Centro de Producción de Bienes
y Servicios, sede Abancay, de la Universidad Tecnológica de los Andes.
Artículo Cuarto. - APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Un¡veEitario, la contrata del Mag. Jesus MARQUEZ VILCAS, para
que dicte el idioma Quechua a 01 grupo, desde el 20 de mayo hasta el 15
de agosto del año 2024, en el Centro do Producción de Bienes y Servicios,
sede Abancay, dE la Universidad Tecnológica de los Andes. Artículo
Quinto. - APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta antc Consejo
Universitario, la contrata del lng. Jhon Fálix, PAZ BENITES, para quo dicte
Computación a 0l grupo, desde el 20 de mayo hasta el '15 de agosto del
año 2024, en el Centro de Producción de B¡ones y Servicios, sede Abancay,
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AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Cons6jo Univers¡tario, la contrata
de la Mag. Alejandrina HUAYLLA QUISPE, para que dicte Computación a 02
gruposr desde el 20 de mayo hasta el l5 de agosto del año 2024, en el
Centro de Producción de Bienés y Servic¡os, sede Abancay, de la
Universidad Tecnológica d6 los Andes".

1.3. Ratificar la Resolución Rectoral N' 158-2024-UTEA-R.

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral N'158-2024-UTEA-
R. Que, RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, con cargo a dar
cuenta al Consejo Universitario, la programación académ¡ca de requerimiento de
Docentes Contratados a Tiempo Completo y Tiempo Parcial de las Escuelas
Profesionales hasta un máximo de 35o/o como referencia al lndicador N'39 de las
Condiciones Básicas de Calidad y en cumplimiento al Acuerdo N"027 -2O24-CU
(19.04.2024) y Acuerdo N'030-2024-CU (17.05.2024) del Consejo Universitario,
según cuadro adjunto: ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, realicen las
acciones de su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente
Resolución; para talefecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas
de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Opiniones señores miembros del
consejo, adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, Señor presidente acá debe haber un error de tipeo,
considero, no sé, pero en el artfculo primero se dice hasta un máximo de 35% y
en el cuadrito abajo dice 38%, ósea ahí está habiendo una contradicción.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, ¿En qué?

Dra. Carolina Soto Carrión, El artículo uno dice 35% máximo y en el cuadrito
habla del 38%.

Secretar¡a General Abog. J¡ovanna Arce del Castillo, No, es que ese 35% es
genérico, el total.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Es el total.

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, Y el resto es por escuelas.

Secretaria General Abog. J¡ovanna Arce del Castillo, Y es por sedes, sede
Abancay, sede Andahuaylas y sede Cusco.

Dra. Carolina Soto Carrión, Pero en un promedio tendría que salir los 35%.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si sale.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señorita secretaria general, se ratifica
por unanimidad.
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ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad la Resol I N.158-
2024-UTEA-R de fecha 't7 de mayo de 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: APROBAR, con cargo a dar cu€nta al Consejo Un¡yorc¡tario, la
programación académica de requer¡miento de Docentes
Contratados a Tiempo Completo y Tiempo Parcial de tas Escuelas
Profesionales hasta un máximo de 357o como referencia al lndicador
N"39 de las Cond¡c¡ones Básicas de Calidad y en cumplim¡onto al
Acuerdo N"027-2024-CU (19.04.20241 y Acuerdo N'030-2024-CU
(17 .05.20241del Consejo Un¡vers¡tar¡o, según cuadro adjunto:

Resumen de programación Académica de Requerimiento de
docentes a T¡empo Completo y Tiempo Parcial para los
Semestres Académicos 2024-l y 2024-ll

rc (%) rP (%)

SEDE ABANCAY 15696 38%

32%

62vo

68%FITIAL ANDAHUAYLAS 38 82

CUSCO 81 166 33% 670A

UTEA 21s

1.4. Ratificar la Resoluc¡ón Rectoral No 159-2024-UTEA-R.

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral No159-2024-UTEA-
R. Que, RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR, en parte, con cargo
a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado
Académico N" 0237 -2O24-UTEA- VRAC de fecha 09 de mayo del año 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR, los resultados del proceso de
selección de contrata de docente y jefes de práctica a tiempo completo y tiempo
parcial para el semestre académico 2024-'l y 2024-11de la Facultad de Cienc¡as
Jurídicas, Contables y Sociales, de las Escuelas Profes¡onales de Educación,
Contabilidad y Derecho, de la Sede Abancay, Filial Cusco y Andahuaylas
conforme al Oficio N' 017-2024-PCE-CPP-UTEA, de fecha 06 de mayo de 2024,
de conformidad a los anexos que forman parte de la presente resolución en folios
13", Articulo Segundo: 'AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de Ciencias
Juridicas, Contables y Sociales, en asignar la carga académica y horarios
respectivos a los docentes seleccionados a través de la escuela profesional
respectiva, teniendo en cons¡deración el orden de méritos de acuerdo al
resultado final de selección docente, según d¡sponibilidad de carga académica.
ARTICULo SEGUNDO. - DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arávalo Mezarina, Respecto de estas resoluciones aeñor€a
miembros del consejo de la 159, 160, 161 que se ha ratificado en parte, hemos
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recibido un documento de sub dirección de recursos humanos p¡diendo
precisiones yo comunique con la secretaria general que en este consejo
universitario en la ratificación podemos hacer la precisiones y la precisión esta
referida a las observaciones que hicimos tal como yo he ¡nforme al vicerrector
académico juntamente con la doctora de invest¡gación respectos de algunos
docentes que no cumplían o que era necesario que se verifique las
observacíones y es por eso que se estaba ratificando en parte sobre esa base
estaría en debate ese punto. Adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor pres¡dente, sí, en otra vez he opinado que lo
que usted está manifestando, porque si yo también quisiera ver este cuadro
debido a que efectivamente por pedido suyo quedo claro, el día que se convocó
a un Consejo Universitar¡o en el cual no pudo ven¡r el v¡cerrector académ¡co por
la preocupación ent¡endo de su parte de poder apurar con este proceso de
revisión para el inicio del semestre y usted me indicó que podíamos ir revisando
toda la carga que venía del VRAC y lo hicimos con la mejor intención pero creo
que esto se ha trastocado y no lo voy a permitir, el día de ayer yo he conversado
con el señor Angel Maldonado y el tajantemente me ha indicado de que no va a
respetar lo que nosotros hemos sugerido allí, efectivamente algunas
observaciones de profesores que no cumplen con los tres años, por ejemplo de
ejercicio profesional que establece el reglamento las bases y lo establece
inclusive me parece la ley no estoy segura de lo último, sin embargo señor
presidente, si eso es asi, yo no entiendo para que he perdido mis más de dos
horas haciendo esa revisión y el señor Callapani también indica de que VRAC le
ha indicado de que "Eso s¡ se ha revisado entre dos personas y no conmigo y no
se tiene por qué respetar ese resultado" entonces tampoco lo voy a aceptar a
ese nivel y si no se quiere respetar esos señor presidente que siga el caos que
se tiene al dia de hoy en lo académico, porque cada quien hace lo que le da la
gana, nos contrariamos en todo esto, en la reunión de la que yo vengo y llegado
tarde por eso al consejo, se dice claramente que bueno, el director de posgrado
tiene que ser un ordinario y tiene que ser un principal ¿y que de los
departamentos académicos? También tienen que ser ordinarios ¿y qué de los
directores? También t¡enen que ser ordinar¡os, entonces dónde estamos
llegando para querer observar lo que nos conviene y lo que no nos conviene lo
dejamos de por lado, entonces señor presidente, bajo esta sugerencia, que si yo
las he hecho y en algunos casos las ha hecho usted, creo que hemos coincid¡do,
creo entre usted y yo, porque habido una consulta prev¡a de usted a mí persona
y yo también hacia su persona y que no se quiera respetar eso, entonces ya de
qué cosa estamos hablando, yo le digo abiertamente así, por lo tanto sí quiero
ver señor presidente el cuadro, porque le voy a poner en conoc¡miento al
v¡cerrector académico que escandalosamente en el mes de marzo del año
pasado se ha hecho la contrata de un profesor que no tenía titulo universitario y
cómo es posible que hayamos contratado a alguien que no tenía título
universitar¡o y en las bases decía claramente, requ¡sito habilitación de coleg¡o,
siyo no tengo eltítulo universitario de qué habilitación de coleg¡o estoy hablando,
sin embargo pasó y el departamento lo hizo pasar, en el siguiente semestre este
mismo docente saca su tltulo en medio de un semestre, entonces en noviembre
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del año pasado, saque el título y al día de hoy puede nado cuando
ni se quiera, tiene los tres años del e.jercicio profesional y los directores se van a
cerrar indicando "no, si le voy a dar carga ¡si le voy a dar carga! y no hay
problema" he inclusive al señor Maldonado y yo se lo he comentado y se lo d¡go
al vicerrector me ha ¡ncrepado e ¡nclus¡ve y me ha dicho'cómo, cómo lo voy a
retirar él sí, es el único metodólogo de investigación que yo tengo y no lo voy a
tocar" estoy hablando del hijo de la señora Carmen Palomino, que no tiene los
tres años y si así se trabaja señor presidente, yo no voy a entrar en el juego de
las rev¡siones de la carga.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora yo le pedí que trabajemos en
función a la agenda.

Dra. Carolina Soto Can¡ón, En la agenda está esas observaciones doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, En este momento estamos tratando de
la agenda.

Dra. Carolina Soto Carrión, aprobada en parte.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Respecto del resultado de la facultad de
C¡encias Sociales, o sea trabajemos todo esto nada más, otra cosa después,
cualquier cosa del punto de agenda.

Dra. Carolina Soto Carrión, El tema que le estoy hablando del título profesional
es de sociales.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Entonces veamos el cuadro, el asunto
era ratificar en parte porque se habían hecho observaciones en el cuadro, y yo
le pediría a la señorita secretaria general que vea si es que en el cuadro de
ciencias sociales hay observación, escritas con lapicero, uno, dos, tengamos en
cuenta que nosotros como consejo estamos haciendo observaciones, nosotros
no podemos decidir, estamos haciendo observaciones "oiga señor las
observaciones es esta' haya la comisión, por eso las comisiones y lo dice el
reglamento también, las comisiones son autónomas, nosotros como autoridad
vamos hacer observac¡ones, pero de repente no es verdad, de repente
nosotros... de repente ellos han c,omprobado, lo han probado o ante la comisión
deben probarlo o ante sus escuelas o ante el departamento académico lo
aprobarán, no es que nosotros vamos a dec¡r'no va y no va" porque eso nos
generaría problemas, entonces nosotros hemos hecho observaciones y lo que
correspondería es hacer la precisión de que la ratificación en parte es referida a
las observaciones que se ha hecho alcuadro, en tales puntos ¿no? Uno respecto
del docente tal, tal observación ¿no? En ese sentido habría que enseñarlo, no
entendíamos, creo, que decía la precisión con claridad en ese sentido.

Secretar¡a General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, si doctor, regresando de la
Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociables, se hizo una observac¡ón
acá, tiene una anotación marginal, respecto del señor Mendoza Vargas Miguel
Gerard, que es doclor 'inevitable" está aé, contenido dice'no t¡ene tres años de
experiencia profesional", entonces, tal mmo está así esta observación, en la
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prec¡sión de la resoluc¡ón se va a poner debajo, aé hay otra, c¡n una flechita,
respecto de Estefan Aguirre Helga Maestro dice "inevitable" pero no entiendo
acá, no sé qué dice "departativo" no sé quién escribió esto, no se le entiende ahí.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¿Tiempo completo? ah ya, creo que era doctor los
lnterfacultativos, no pueden ser tiempos completos por eso eran, inter
facultativos, departamento académico.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No corresponde tiempo completo a
interfacultat¡vo, eso sería la observación.

Dra. Carolina Soto Can¡ón, Eso es de todos los ¡nterfacultativo doctor, de todos
los que están en el ¡nterfacultativo, sus t¡empos son parciales ¿yedad?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si, ya se ha indicado, se ha conversado
con el señor vicerrector académico y él ha corregido y él dispuso la corrección.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, El documento que se ha aprobado anteriormente
tiene vínculo con esto, por eso que se ha hecho esa acta.

Dra. Carolina Soto Carrión, Acá todavía dice tiempo completo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿El otro?

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, El otro d¡ce ojo del doctor
Juro Llamocca, Miguel Angel.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Nuestra observación doctora es que no
se ha presentado a la entrevista.

Dra. Carolina Soto Carrión, ah ya.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entrevista dice cero.

Dra. Carolina Soto Carrión, No hay problema.

Secretaria General Abog. J¡ovanna Arce del Castillo, Es la única observac¡ón en
esta resoluc¡ón.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ratificar en parte con las observaciones
precisadas.

Dra. Carolina Soto Carrión, Un adicional en todo caso doctor, sifuera tan amable,
en el caso de la observación de que no tiene los tres años de ejercicio
profesional, creo que también se estaba presentando al interfacultativo en todo
caso también s¡ estaría observado eso ¿no? Adicional.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina. Si, si es interfacultativo.

Dra. Carolina Soto Carrión, Porque ya está establecido.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ya está dispuesto por el vicerrector
académico esa corrección.
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Secretaria General Abog. J¡ovanna Arce del Castillo, Ese interfacultat¡vo es de
la sede de Abancay.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, De ese señor.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Cast¡llo, Justo es de ¡nterfacultat¡vo,
¡gualmente tamb¡én de Estefan está en la relac¡ón de ¡nterfacultativo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso habria que poner eso también.

Dra. Carolina Soto Carrión, Una adicional ahí que no puede ser tiempo completo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Observaciones ahí que no cumplen y no
pueden ser t¡empo completo como interfacultativo.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, ¿ratificación en paie? ¿no?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso ratificación en parte.

Dra. Carolina Soto Canión, Todos esos inter facultat¡vo tiene que ser t¡empo
parcial.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Entonces habria que
observarlos todo.

Dra. Carolina Soto Carrión, Todo doctor, todo ese cuadro.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Como le repito doctora, el señor
v¡cerrector académico ya ha dispuesto que se haga una conección en todo el
tema de los interfacultativos, ósea todo los interfacultativos ya son tiempo parcial
asignados desde una escuela.

Dra. Carolina Soto Carrión, Pero sería bueno precisarlo ¿no?

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Si, por qué en mi resolución
va estar, porque ese documento que dice el señor vicerrector es otro ya,
modificando porque estia es la que se está rat¡ficando en parte en todo caso
habría que ponerse una atingencia a los interfacultativos.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Alguna objeción señor vicerrector
académico.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Yo no tengo inconvenientes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Listo, con esa observac¡ón general que
todos los docentes ¡nterfacultativo no pueden tener régimen de tiempo completo.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, No sé si sería prec¡so, ¡ncrementiar esto poque el
histórico no han cumplido con desarrollar su carga administrat¡va, entonces no
han colaborado en nada.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, En nada porque como no saben dónde
están no le puede asignar su carga no lectiva.
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Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Claro

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, En un articulo segundo
doctor voy a precisar este cuadro de interfacultativo y más específico para cada
uno de ellos, como están acá observados, más detallados, esta resolución señor
presidente ¿se ratifica?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por unanimidad.

ACUERDO: por unanim¡dad:

Primero: RATIFICAR, la Resoluc¡ón Rectoral No 159-202¡I-UTEA-R de fecha
17 de mayo de 2021, que resuelve en el Artículo Pr¡m€ro RATIFICAR, en
parte, con cargo a dar cuenta anto Consojo Universitario, la Resolución del
Vicerrectorado Académico No 0237 -2024-UTEA-VRAC de fecha 09 de mayo
del año 2024, que resuelvo en su Artículo Primero: "APROBAR, los
rosultados del proceso de selección de contrata de docente y jefes de
práctica a tiempo comploto y t¡empo parcial para el somostre académico
2024-l y 2024-ll de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales,
de las Escuelas Profesionales de Educación, Contabilidad y Derecho, de la
Sede Abancay, Filial Cusco y Andahuaylas conforme al Ofic¡o No 017-2024-
PCECPP-UTEA, de fecha 06 de mayo de 2024, de conformidad a los anexos
que forman parte de la presente resolución en folios 13", Artfculo Segundo:
"AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y
Sociales, en asignar la carga académica y horarios r§spectivos a los
docentes seleccionados a travós de Ia escuela profesional respectiva,
teniendo en consideración el orden de méritos de acuerdo al resultado final
de selección docente, sogún dispon¡bilidad de carga académica";

Segundo. - DISPONER, la prec¡sión referida a la obse¡vación respecto al
cuadro de lnterfacultativo de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y
Sociales - Sede Abancay, tal como siguo:

Postulante Resultado observación
I MENOOZA VARGAS

I'/IIGUEL GERARDO
INVITABLE No tisn€ 03 años de

expeíencia profesional
13 STEFFEN AGUIRRE

HELGA
INVITABLE No corresponde a un

inlerfacultat¡vo el üempo
completo

Tercero. - DISPONER por unanimidad, en acuerdo d6 Consejo Universitario
de fecha 30 de mayo de 2024, que en €l cuadro d€ ¡nterfacultat¡vo de la
Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales - Sede Abancay, no
puedon tEner un régimen de tiempo completo.

Cuarto. - OISPONER, a la Sub Direcc¡ón de Recursos Humanos, proceda
con la elaboración de los contratos de lo8 docentes eeleccionados de
acuerdo a la disponibilidad de carga académica, a part¡r d6l 03 de junio de
2024 hasta la finalización del semestre académ¡co 2024-1.

uu¡vl¡981.¡'

W ArÉ
D¡

wr$sI¡¡,

Meu¡ilo
15 Ilovon

^¡0¿f



I{. N9 000645(

D

Quinto. - DISPONER, a la Sub D¡recc¡ón de Recursos Hu , efectuar el
filtro final respocto a los requisitos que deben de cumplir los profesionales
invitables para el ejercicio de la Docencia Univerc¡tar¡a.

1.5. Ratificar la Resolución Rectoral No 160-2024-UTEA-R.

La secretaria general dio lectura de la Resoluc¡ón Rectoral N'160-2024-UTEA-
R. Que, SE RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR, en parte, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tar¡o, la Resolución del V¡cerrectorado
Académico N'0238-2024-UTEA- VRAC de fecha 09 de mayo del año 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, los resultados del proceso de
selección de contrata de docente y jefes de prác{ica a tiempo completo y tiempo
parcial para el semestre académ¡co 20241y 202411de la Facultad de lngeniería,
de las Escuelas Profes¡onales de lngeniería Civil, lngeniería de Sistemas e
lnformática, Agronomía, lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, de la Sede
Abancay, Filial Cusco y Andahuaylas, conforme al Oficio N'013-2024-UTEA-
CESD-FI, de fecha 06 de mayo de 2024, de conformidad a los anexos que
forman parte de la presente resolución en folios 23", Artículo Segundo:
"AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngenieria, en asignar la carga
académica y horarios respec'tivos a los docentes seleccionados a través de la
escuela profesional respectiva, teniendo en cons¡deración el orden de méritos de
acuerdo al resultado final de selección docente, según dispon¡b¡lidad de carga
académica. ARTICULo SEGUNDo. - DISPoNER, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las of¡c¡nas de Ia Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ese es en el mismo sentido, hay que
hacerlo el acuerdo en el mismo sentido.

Dra. Carolina Soto Canión, Si.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Cast¡llo, Señor presidente, se está
ratificando estas resoluciones, solo se está ratificando la aprobación de
resultados del proceso de elección mas no se está aprobando la aprobación de
contrata o ¿ya está inmerso? Eso quería preguntar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Dice ahí creo el reglamento donde esta,
no se dice la resolución vicerrec{oral, porque el oficio dice en ese sentido, en la
resolución vicerrectoral ¿dice en ese sent¡do?

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, En la vicerrectoral
académica dice 'Aprobar los resultados del proceso de selección'

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, En la otra parte no dice 'designar la
carga académica y los contratos' creo que eso decia.

Secretar¡a General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, No, solamente dice
autorizar al decano o a la decana en cada una de las facultades, autorizar a los
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decanos de la facultad de cada una vez a as¡gnar la carga académica y horar¡o
respectivos a los docentes seleccionados a través de la escuela procesiónales
respectiva teniendo en cons¡deración el orden de méritos, de acuerdo a los
resultados f¡nales de la selección docentes según d¡sponibilidad de la carga
académica.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces, en otro artículo, señores
miembros del consejo dispondremos que la sub dirección de recursos humanos
proceda a elaborar los contratos de los docentes selecc¡onados de acuerdo a la
disponibil¡dad de la carga académ¡ca.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Para el semestre
académica ¿A partir de cuándo doctor?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, A part¡r del tres de jun¡o hasta la
conclusión del semestre 2024-1.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Voy a leer doctor "disponer
a la sub dirección de recursos humanos proceda con la elaboración de los
conkatos de los docentes selecc¡onados de acuerdo a la d¡sponib¡l¡dad de carga
académica, a part¡r del tres de jun¡o, hasta la f¡nalización del semestre académico
2024-1.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Esta bien, adelante doctora Carolina.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias señor presidente, tengo dos consultas, una
acá aparece en los interfacultativos el señor Frankl¡n Díaz y a él se le está dando
el departamento académico y s¡ en la resolución va a salir de que todos estos
profesores están con tiempo parcial, el señor ahorita es departamento ¿tendría
que sacársele de acá? algo, no sé, esa es una consulta, y mi otra consulta es
con respecto señor presidente, al señor Berli Loayza, este señor Berli Loayza es
ingeniero de sistemas, sin embargo no veo en el interfacultat¡vo ni del anterior
facultad, ni de esta facultad, tendr¡a que deducir que está como interfacultat¡vo
en la facultad de salud, deduzco, porque en las dos no hay, sin embargo mi
pregunta es, hasta dónde yo sé, le están dando también tiempo completo yo no
sé en qué nivel señor presidente están haciendo ya la distribución de toda la
c¿lrga que en realidad va a generar un desorden ya no por nosotros, s¡no por
cómo se están adelantando bajo este criter¡o, los directores y departamentos de
escuela mis dos consultas nada más, gracias señor presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Yo le puedo responder lo primero, lo
segundo, no es un tema que compete al consejo ¿no? es un tema que le
competirá, exclusivamente al señor vicerrector académico en revisarlo en su
momento, no podemos decir ¿tienen no tienen? ¿Le están haciendo?

Dra. Carolina Soto Carrión, Hablaba de los tiempos completos

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No podemos trabajar bajo supuestos,
eso el señor vicerrector le responderá, en cuanto el primero yo cons¡dero que no
porque él es interfacultativo, no sé si le han considerado ahí a tiempo completo,
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en tanto asuma la dirección de departamento académ nte a t¡empo
completo, por tanto su «rrga académica es t¡empo parcial , entonces tendría un
docente interfacultativo a tiempo parcial que al asum¡r la dirección del
departamento académ¡co se convierte en un docente a tiempo completo,
entonces no cambia su situación y si está dentro de la facultad o del
departamento, respecto de lo segundo le dejaremos el tema al señor vicerrector
académico.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Voy a hacer de una vez lo del ingeniero Berly, s¡ esta
propuesto desde el departamento académico de ¡ngen¡eria o de ciencias de
salud.

Dra. Carolina Soto Carrión, No, en ingenierfa no está.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Voy a coordinar con el departamento de ciencias de
la salud y el sustento pertinente ¿Por qué está a tiempo completo? Voy a tomar
cartas en ese asunto.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante secretar¡a general.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Señor pres¡dente, en la
resolución N"160 aqui hay una observación respecto al señor W¡lfredo Soto
Palomino, tiempo completo, invitable y acá dice "no t¡ene tres años de
experiencia profesional'.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Hay que hacer esa observac¡ón

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, lgual que el anterior

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Porque no tiene tres años de ejercicio
profesional.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente una consulta, si en la resoluc¡ón va
a salir esto y es de conse¡o y el director ya le ha as¡gnado carga a t¡empo
completo aun no teniendo los tres años de experiencia profes¡onal ¿Qué significa
eso? ¿que lo que estamos sacando no s¡rve? ¿o a qué nivel funciona?

Dt. Zen6n Humberto Arévalo Mezarina, Doctora, tal como usted está
escuchando en el articulo segundo dice "Que se está disponiendo el contrato
según la disponibilidad de carga académica' entonces el señor puedo haber
d¡cho pero s¡ hay una observación como repito una vez más, la observación que
de este consejo no es def¡nitiva, el señor irá, le dirá "hay observación" le dirá ahí
en recursos humanos "sabes que, el consejo a observación esto'él tendrá que
levantar ante la comisión, ante recursos humanos, toda la situación ¿no cierto?
de su situación, nosotros no estamos dispon¡endo, respecto de ello estamos
hac¡endo observaciones ese es el punto ¿no?

Dra. Carolina Soto Carrión, Puedo acotar algo más.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doclora.
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Dra. Carolina Soto Carr¡ón, En realidad viene en los siguientes puntos pero lo
expresare de una vez ¿Por qué va a esto doclor Humberto y señor vicerrector?
Debido a que la escuela de civil se está solicitando que se ratifique a los dos
profesores RENACYT que venían trabajando pero recién me entero de que a
esos dos profesores RENACYT que de acuerdo a ley tienen que dictar
investigación no le quiere dar el señor Maldonado ¿Por qué? porque todos los
cursos de ¡nvestigac¡ón.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora el tema de RENACYT.

Dra. Carolina Soto Carrión, Cuando se trate.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ahi vamos a ir.

Dra. Carolina Soto Carrión, Es que tenía relación por eso le decía.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Sobre este avance y antes de que
pasemos disculpe, recuerdo que en el anter¡or semestre pusimos un artículo (no
sé si recuerdan) que decíamos disponer que la sub dirección de recursos
humanos efectúen un filtro final respecto a los requisitos que deben tener los
docentes para ejercer la docencia universitaria de acuerdo a ley ¿no?. estaría
bien

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Los candidatos serian a docencia.

Dra. Carolina Soto Carrión, O los invitables.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Con la lectura señorita secretar¡a
general, por favor.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Bueno, vamos a poner
como un artículo ¿no? disponer a la sub dirección de recursos humanos efectúe
el filtro final respecto a los requ¡sitos que deben tener los docentes para el
ejercicio de la docencia universitaria.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces los docentes no serían, seria
los invitables.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, O los profesionales invitables.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Algo así, los profesionales invitables.

Secretar¡a General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Eso le voy a poner en cada
uno de estas tres resoluciones que hay al final.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Si al final.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Doctor perdón acá hay otra
observación que le han puesto una '»o<" con lapicero rojo y ojo al margen
derecho de Urrutia Huaman Elizabeth este es inter facultativo y de Urrutia
Huamán David.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Había una obsérvación de que
pensamos que son hermanos.

Dre. Carolina Soto Carr¡ón, Yo ya lo verifique, si son hermanos.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Entonces esa situac¡ón ¿no?

Dra. Carolina Soto Carrión, Voy a recursos humanos.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonc€s pongamos esa observación.

Dra. Carolina Soto Carrión, Sospechábamos eso, en la misma facultad.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Y si es verdad de que tiene parentesco
de segundo grado.

Dra. Carolina Soto Canión, Si fuera facultades seria diferentes de repente ¿no?

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Acá hay otro también doctor
de Mariano Walter Holgado Jordán esto es de sede de Abancay, dice'revisar,
ojo".

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, La observación igualmente para que lo
levante, tiene impedimento por antecedentes.

Dra. Carolina Soto Carrión, Pero eso tenía que verificar recursos humanos, no
sé s¡ lo habrán hecho.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso estamos pon¡endo así,
simplemente ahí nos preguntaran y hablaremos ese punto.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Tiene impedimento por
antecedentes, así nada más.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Antecedentes, así no más, pongámoslo
asl no más, ya seguramente recursos humanos nos preguntara y ac:rnearemos
de manera directa, porque no es ne@sario menc¡onarlo.

Dr. Ety Jesús Acosta Valer, ¿Así suelto antecedentes? o antecedentes no
compatibles a la universidad.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Algo genérico nomas t¡ene
que ser, porque si le espec¡ficamos nos podemos exponer y nos pueden
sancionar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si ponemos nosotros antecedentes
negat¡vos o no compatibles igual nos podemos generar problemas porque él va
a decir 'ustedes han puesto, como les pasa, me están generando un daño'
pueden dec¡rme.

Secretaria GeneralAbog. Jiovanna Arce del Castillo, O nos pueden querellar con
esto. Realice las observaciones pertinentes.
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Dra. Carol¡na Soto Carrión, O en observaciones que vaya solo revisar cv, así
nomás.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por sus antecedentes nomas.

Secretaria GeneralAbog. Jiovanna Arce del Castillo, No antecedentes no doctor.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¿Qué t¡po de antecedentes?

Secretaria GeneralAbog. Jiovanna Arce del Castillo, Claro, se observa a efectos
de que revise su cv personal.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso se observa y recursos humanos
nos va a llamar y va a preguntar y nosotros d¡remos "nos estamos ref¡riendo a
tal tema".

Secretar¡a General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Ya se observa el cv.

Dra. Carolina Soto Carrión, O revisar cv.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Pero doctor diga ¿Qué cosa
tiene?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, El señor ha sido retirado.

Dra. Carolina Soto Canión, De la docencia

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por alguna situación de que¡a algo así,
tenemos recuerdos de que ha sido retirado por alguna situación de queja,
entonces que se vea eso nada más.

Secretaria GeneralAbog. Jiovanna Arce del Cast¡llo, En años anteriores, del otro
semestre.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ya se ha levantado y ya se ha
solucionado, se acabó el asunto.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, Era que, se utilizó un título que no correspondía y
que ha ¡do haciendo docenc¡a con eso se le ¡dent¡ficó y a hasta donde
extraoficialmente se sabe, es que se le impidió de poder ejercer la docencia
univers¡taria de por vida, dado que habfa utilizado un título que no le
correspondía.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Ah ya, bueno asi, por eso
se le denuncio a nivel del Poder Judicial.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, No sé pero dentro de la universidad dejo la docencia,
por eso.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por eso recursos humanos que lo vea.

Dra. Carolina Soto Canión, Como el doctor dice que recursos humanos lo revise.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Claro, si no tiene nada, no tiene nada y
continuara, como estamos señalando es una observación.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Cast¡llo, Entonces se observa el cv
y revisar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, El articulo tres se d¡spone que se realice
el filtro final

Secretaria General
unanimidad?

Abog. Jiovanna Arce del Castillo, ¿Se ratifica por

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, S¡, se ratifica por unan¡midad

ACUERDO: por unanimidad

Primero: RATIFICAR, la Resolución Rectoral No '160-2024-UTEA-R de fecha
17 de mayo de 2024, que resuelve en el Artículo Pr¡mero "RATIFICAR, en
parte, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del
Vicerrectorado Acadómico N" 0238-2024-UTEA-VRAC de fecha 09 de mayo
dol año 2024, que resuelve en su Artlculo Primero: "APROBAR, los
resultados del proceso de selección de contrata de docente y jefos de
práct¡ca a tiempo completo y tiompo parcial para ol semestr6 académ¡co
2024-l y 2024-ll de la Facultad de lngeniería, de las Escuelas Profesionales
de lngeniería Civil, lngenierla de Sistemas e lnformática, Agronomfa,
lngeniaría Ambiental y Recursos Naturales, de la Sede Abancay, F¡l¡al
Cusco y Andahuaylas, conforme al Ofic¡o No 013-2024-UTEA€ESD-F|, de
fecha 06 de mayo de 2O24, dE conformidad a los anexos que forman parte
de la presente resolución en folios 23, ArtÍculo Segundo: "AUTORIZAR, al
Decano de la Facultad de lngeniería, en asignar la carga acadóm¡ca y
horarios rsspectivos a los docentes sglecc¡onadoa a través de la escuela
profesional rospoctiva, ten¡endo en consideración el orden de méritos de
acuerdo al resultado final de selección docente, según d¡spon¡bilidad de
carga académica".

Segundo.- DISPONER, por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Univercitario de fecha 30 de mayo de 2024, la precisión referida a la
observación respecto al cuadro de Selección de Docentes de la Escuela
Profesional de lngeniería Civil de la Facultad de lngeniería - Sede Abancay:

Postulante Resultado observac¡ón
4 SOTO INVITABLE No tiene 03 años ds

experienc¡a profesional

INTERFACULTATIVOS - Sede Abancay

No Postulante Resultado observación
2 URRUTIA

HUAMAN ELIZABETH INVITABLE T¡enen parentesco de segundo
grado3 URRUTIA HUAMAN DAVID

11 MARIANO WALTER
HOLGADO JORDAN INVITABLE revisar su file personal
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Tercero.- DISPONER por unanimidad, en acuerdo de Gonsejo Universitario
de fecha 30 de mayo de 2024, que en el cuad¡o de interfacultativo de la
Facultad de lngeniería, no puodon tener un rágimen de tiempo completo.

Cuarto.- DISPONER, por unanimidad, en acuerdo de Consejo UniveÉ¡tario
de fecha 30 de mayo de 2O24, a la Sub Dirección de Recurcos Humanos,
proceda con la elaboración de los contratos de los docontes seleccionados
de acuerdo a la dispon¡b¡lidad de carga académica, a partir del 03 de junio
de 2024 hasta la finalización del semestre académico 2024-1.

Quinto.- DISPONER, por unanimidad en acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 30 de mayo de 2024, a la Sub Dirección de Recursos Humanos,
efectuar el ftltro final respocto a los requisitos que debon de cumplir los
profesionales invitables para el ejercicio de la Oocenc¡a Un¡yers¡tar¡a.

1.6. Ratificar la Resolución Rectoral No 161-2024-UTEA-R.

La secretaria general dio lectura de la Resolución Rectoral No 161-2024-UTEA-
R. Que, SE RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR, en parte, con
cargo a dar cuenta ante Conse.io Universitario, la Resolución del Vicerrectorado
Académico N' 0236-2024-UTEA-VRAC de fecha 09 de mayo del año 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR, los resultados del proceso de
selección de contrata de docente y jefes de práctica a t¡empo completo y tiempo
parcial para el semestre académico 202+l y 2024-ll de la Facultad de Ciencias
de la Salud, de las Escuelas Profesionales de Enfermería, Estomatología de la
Sede Abancay, Filial Cusco y Andahuaylas conforme al Oñc¡o N' 013-2024-
CSDJ-2024 ly ll-FCS- UTEA, de fecha 06 de mayo de 2024, de conformidad a
los anexos que forman parte de la presente resolución en folios 11", Artículo
Segundo: "AUTORIZAR, a la Decana (e) de la Facuftad de Ciencias de la Salud
en asignar la carga académica y horarios respectivos a los docentes
seleccionados a través de la escuela profesional respectiva, teniendo en
consideración el orden de méritos de acuerdo al resultado final de selección
docente, según disponibilidad de carga académica. ARTICULO SEGUNDO. -
DISPONER, realicen las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ahl solamente tenemos que poner que
se ratif¡ca en parte porque no se consideró la elaboración del contrato, no se
puso en la resolución "elaborar contrato" y el filtro el dos y tres.

Secretaria GeneralAbog. Jiovanna Arce del Castillo, No doc{or, se va ratificar en
todos sus extremos como estia y es una disposición de consejo universitar¡o que
en un artículo segundo se dispone a recursos humanos a efectos de que elabore
los contratos.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No es que la resolución dice ratificar en
parte, por eso lo que está p¡dien la precisión es la resolución en ratificar en
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parte porque no se cons¡deró el tema de la elaboración del contrato y el filtro se
puso solamente un artículo.

ACUERDO: por mayoría:

Primero: RATIFICAR, la Resolución Rectoral No 161-2024-UTEA-R de f6cha
17 de mayo de 2024, que resuelve en el Artículo Pr¡mero "RATIFICAR, en
parte, con cargo a dar cuonta anto Con8ejo Universitario, la Resolución del
Vicerrectorado Acadámico No 0236-2024-UTEA-VRAC de fecha 09 de mayo
del año 2024, que resuelve en ¡u Artículo Primero: "APROBAR, los
resu¡tados del proceso de eelección de contrata de docente y jefes de
práctica a t¡empo completo y tiompo parcial para el sEmestre acadómico
2024-l y 2024-ll de la Facultad de Ciencias de la Salud, de las Escuelas
Profes¡onales de Enfermería, Estomatología de la Sede Abancay, F¡l¡al
Cusco y Andahuaylas conforme al Oficio No 013-2024-CSOJ-2024 I y ll-FCS-
UTEA, de fecha 06 de mayo de 2024, de conformidad a los anexos que
forman parto de la presento resolución en folios I 1", Artículo Segundo:
"AUTORIZAR, a la Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud en
asignar la carga académica y horarios respectivos a los docentes
seleccionados a trayés de la escuela profesional respectiva, teniendo en
consideración ol orden de móritos de acuerdo al resultado final de
selecc¡ón docente, según disponibilidad de carga académica".

Segundo. - DISPONER, por mayoría, en acuerdo de Consojo Univorsitar¡o
de fecha 30 de mayo de 2024, la precisión referida a la observación
r€specto al cuadro de Selección de Docentes de la Escuela Profesional de
Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud - Filial Andahuaylas:

No Postulante Resultado observación

1 CAHUAAIA LIPA ROCIO INVITABLE
Verificar que la profesional es a tiempo
completo o tiempo parcial según carga
académica

Tercero. - DISPONER, a la Sub Dirección de Recursos Humanos, proceda
con la elaboración de los contratos de los docentes seleccionados de
acuerdo a la disponibilidad de carga académica, a partir del 03 de junio de
2024 hasta la finalización del semestre académico 2024-1.

Cuarto. - DISPONER, a la Sub Dirección de Récursos Humanos, efectuar el
f¡ltro f¡nal respecto a los requisitos que deben de cumplir los profesionales
invitables para el ejercicio de la Docencia Universitaria.

1.7. Ratifícar la Resolución Rsctoral N' 163-2024-UTEA-R.

La secretaria general d¡o lectura de la Resolución Rectoral No 16!2024-UTEA-
R. Que, Resuelve: ARTiCULO PRIMERO. - ENCARGAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Universitario, el despacho rectoral al Dr. Ely Jesús ACOSTA
VALER - Vicerrector Académico, desde el21 al24 de mayo de 2024, con todas
las atribuc¡ones inherentes al cargo, por encontrarse el señor Rector en comis¡ón
de Servicios en la ciudad de Lima. ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER,
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realicen las acc¡ones de su competencia para el efectivo plimiento de la
presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a
las oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, señores miembros del consejo,
opiniones, ninguna, se ratifica por unanimidad.

ACUERDO: RATIF¡CAR, por unanimidad, la Resolución Rectoral No 163-
2024-UTEA-R de fecha 20 de mayo del 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: "ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Gonsejo Universitario,
el despacho rectoral al Dr. Ely Jesús ACOSTA VALER - Vicerrector
Académico, desde el 21 al 24 de mayo de 2024, con todaa las atribucionos
inherentes al cargo, por encontraBe el señor Rector en comisión de
Servicios en la ciudad de Lima".

1.8. Ratificar la Resolución Rectoral N' í6¿1-2024-UTEA-R.

La secretar¡a general d¡o lectura de la Resolución Rectoral No 164-2024-UTEA-
R. SE RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO.. DEJAR SIN EFECTO, IA RESOIUC|óN

Rectoral N" 162-2O24-Uf EA-R, de fecha 20 de mayo de 2024, en todos sus
extremos, por error material, expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la contrata de profesionales selercionados, conforme a los
resultados de selección de docentes y jefes de práctica contratados a tiempo
completo y tiempo parcial de las Escuelas Profesionales de la Facultad de
Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, Facultad de lngeniería, Facultad de
Ciencias de la Salud, sede Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas, de la
Universidad Tecnológica de los Andes, a partir del 22-05-2024 hasta la
finalización del semestre académico 202+1. ARTICULO TERCERO. -
ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, las Direcciones
y Sub Direcciones de las Escuelas Profesionales de la Facultad de Ciencias
Juridicas, Contables y Sociales, Facultad de lngeniería, Facultad de Ciencias de
la Salud, sede Abancay y Filiales de Cusco y Andahuaylas, de la Universidad
Tecnológica de los Andes, a partir de la suscripción del mntrato y por el semestre
Académico 2024-1. ARTICULO CUARTO. - DISPONER, realicen las acciones de
su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la

Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, señores miembros del consejo,
opiniones, n¡nguna, se rat¡fica por unanimidad.
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ACUERDO: RATIF¡CAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 30 de mayo da 2024,la Reeolución Rectoral No 164-
2024-UTEA-R de fecha 20 do mayo de 2024, que resuElve en su Artículo
Segundo: AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta anto Consejo Universitario,
la contrata de profusionales seleccionados, conforme a los resultados de
selección de docentes y jefes de práctica contratados a t¡empo completo y
t¡empo parc¡al de las Escuelas Profesionales de la Facultad de Cienciae
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Jurldicas, Gontables y Sociales, Facultad de I nge Facultad de
Ciencias de la Salud, sede Abancay y F¡lialos de Cusco y Andahuaylas, de
la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, a partir del 2245-2024 hasta la
finalización del semestre académico 2024 l, Según detalle siguiente:

Artfculo Tercero. - ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, las Direcciones y Sub Direcciones de las Escuelas
Profeaionales de la Facultad de Caoncias Jurídicas, Contables y Soc¡ales,
Facultad de lngenieria, Facultad de Ciencias de la Salud, sede Abancay y
Filiales de Cusco y Andahuaylas, de la Universidad Tecnológica de los
Andes, a part¡r do la suscripción del contrato y por el semestre Académico
2024J, según dstallo s¡guiento:

frooúor¡

Ooc6ntús Contratadog Escuela Profoaiorial Sede/Fil¡al Cond¡ción

1 Mag. lsela Sullc¿huaman Allende Derecho Abancay T. Completo

2 Mag. Kristhel Jaylane Calderún Aedo lng. Ambiental y RR.NN Abancay T. Completo

3 Mag. Luis Enrique, Zegarra Ram¡rez lng de Sistemas e lnformát¡ca Abancay T Completo

4 Mag. Juana Regina SerÍano Utani Enfermerla Abancáy T. Completo

5 i,ilag Kelly [¡alpartida Valderrama Estorñatolog ia Abancay T Completo

6 Dr. Oscar Cruz Aguilar Contab¡¡idad Abancay T. Completo

7 M Sc Frankliñ YANQUI DIAZ Agronomfa Abancay T. Completo

8 Mag. Juan Pedro Lucraño Cortez VaEas lng. Civil Cusco T Completo

I Mag. Cynthia Cecilia Anieta Concha lng. Ambéntal y RR,.NN Cúsco T. Completo

10 lng Jav¡er Moreano Códova lng de Sistemas e lnformática Cusco T. Completo

l1 Mag. Yuliza Francesca Anchari Oblitag Enñeíñería Cusco T. Completo

12 Mag. Wlmer Anlony Lagos Carbajal lng. Civi, Andahuaylas T. Completo

13 Mag. Jessrca Marilyn Guerra Salazar Enfermería Andahuaylas T. Completo

14 Mag Karina Rocfo Aíaro Munares Andahuaylas T Completo

15 Dr. Filomon Ramos Palomrno Educacón Andahuaylas L Completo

Sede/Filial Facuttad Escuelá Profesional Oirector fa) /Sub Oirector (a)

1 Abancay Ciencras Juridicas
Contables y Sociales

Derecho Mag. lsela Sullcahuaman Allende

lngenierfa lng Arñbientaly RR,
NN

Mag. Kristhel Jay'ane Calderón Aedo

lng. de Sisiemas e
lnfofinática

Mag. Luis Enrique, Zegarra Ramirez

C¡encias de la Salud Enf€nnerfa Maq. Juana Reqina Serrano Lltani

Estomatolog ía Mag. Kelfy Malpartida Valdenama

2 Cusco lngenierfa Ing CMI Mag. Juan Pedro Luciano Cortez
Varqas

ln9. Ar¡¡¡.n,"t , *",
NN

Mag. CynthÉ Cecilia Aniela Concha

lns. d€ Sistemas e
lnfo,mát¡c€

lñ9 Javier Moreano Córdova

Ciencias de la Salud Enfurmeria Mag. Yuli¿a Francesca Anchari Obl¡tas

lnqenieria lnq. Civil Mao. WilmerAnlony Lagos Carbaial

Ciencias de la Salud Enfermerfa Mag. Jessica Marilyn Guer¡a Salazar
3 Andahuaylas
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Seds/Fil¡al Facultad Oirector de Deparlamento Académ¡co

1 Abancay
Cioncjas Juridicas Contabloa y Socialo§ Or. Oscar Cruz Aguilar

lngeniería M.Sc. Franklin YANQUI OIAZ

2. Ratificar la Resolución del Vicerrectorado Académico No 0231,0239,0246,
0247-2024-UTEA-VRAC

2.'1. Ratificar la Resolución del Vicerrectorado Académico No 0231-2021-
UTEA.VRAC

La secretaria general dio lectura de la Resolución del Vicerrectorado Académico
NO 023,I.2024-UTEA-VRAC, QUE, RESUELVE: ARTICULO PRIMERO:
APROBAR, la donación de 3 becas integrales para que PRONABEC se
encargue de la convocatoria bajo la modalidad de BECA-PERU, en cumpl¡miento
al convenio N' 076-20263-MINEDUA/MG|-PRONABEC - Beca continuidad de
estudios, firmado con PRONABEC, según distribución: ARTICULO SEGUNDO:
TRANSCRIBIR, la presente resolución a la Dirección de Cooperación Técnica y
relaciones lnternacionales - DlCTRl, D¡rección General de Admin¡strac¡ón y
Finanzas y demás instancias académicas y administrativas a fin de que tomen
las acciones pert¡nentes para el cumplimiento de la presente resolución.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, señores miembros del consejo,
opiniones, en vista de no haber ninguna observación se ratifica por unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por unanimidad, la Resolución del Vicerrectorado
Académico No 0231-2024-UTEA-VRAC de fecha 30 de abr¡l de 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, la donación de 3 becas
integrales para que PRONABEC se encargu€ de la convocatoria bajo la
modalidad de BECA-PERU, en cumplimiento al convenio N" 076-2023-
MINEDU/VMGI-PRONABEC - Beca continuidad de estudios, firmado con
PRONABEC, según distribución:

Tipo

Beca
Esluüo

Srde ReIión Dittrito Años t,
Oto¡ga¡se

Contidod
de bccat

0l Int.gral Ag¡onomía
Apunmac Abancay

l0
202.1 o l0l5 I

(|l Integra lng Ambientaly
recursos Nalurales ('usco Wanchaq

l0
seme§rres l0ll o:025 I

0i Integml Andahua
ylas

Apurimac S¿n
Jerónimo

l0 :02.1 o 2025
I

Total

En cuanto a los requ¡s¡tos, conceptos cub¡erlos por la beca y otros, este se ceñ¡rá al
reglamento de Becas Estud¡antiles de Pre y Posgrado de la UTEA.

rrlNlr§D ¡) 'noot Ócrr DT16A,.É

lt

C¡encias Jurldicas
Contabies y Sociales

Educación Dr. Filomon Ramos Palomino
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2.2. Ratificar la Resolución del Vicerrectorado
UTEA.VRAC

0239-2024-

La secretaria general d¡o lectura de la Resoluc¡ón del V¡cerrectorado Académico
NO 0239-2024-UTEA-VRAC, QUC, RESUELVE: ARTICULO PRIMERO:
RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución Decanal N" 0570- 2024-
UTEA-F|(e), que resuelve; Artículo Pr¡mero.- ENCARGAR, la Dirección de la
escuela profesional de Agronomía de la Sede Abancay, a la lng. Rosa Eufemia
Marrufo Montoya, Docente Ordinaria de la Facultad de lngeniería de la
Universidad Tecnológica de los Andes, a partir del 07 de mayo de 2024, hasta la
culminación del semestre académico 2024), c¡,n todas las atr¡buciones
inherentes al cargo, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad.
ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, a la Facultad de lngeniería, Dirección de la
escuela profesional de Agronomía, Dirección General de Administración y demás
¡nstancias académicas y administrativas a fin de que tomen las acciones
pertinentes para el cumpl¡miento de la presente resolución. ART|CULO
TERCERO: ELEVAR, la presente resolución al Consejo Universitario para la
ratifi cación respectúa.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, señores miembros del consejo,
opiniones, adelante doctora Carolina.

Dra. Carolina Soto Carrión, No estoy de acuerdo, por mayoría señor presidente

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ok, por mayoría señorita secretar¡a
general.

ACUERDO: RATIFICAR, por mayoría, la Resolución del Vicerrectorado
Académico No 0239-2024-UTEA-VRAC de lecha 09 de mayo de 2024, que
resuelve en su Artlculo Primero: "RATIFICAR, en todos sus €xtremos la
Resolución Decanal No 0570-202¡l-UTEA-Fl(e), que resuelve; Artículo
Primero.- ENCARGAR, la Dirección de la Eecuela Profesional de Agronomía
de la Sede Abancay, a la lng. Rosa Eufemia arrufo tlontoya, Doconto
Ordinaria de la Facultad de lngenierla de la Universidad Tecnológica de los
Andes, a partir del 07 de mayo de 2021, hasta la culminación dol semestro
académico 2024-1, con todas las atribucione¡ inhe¡entes al cargo, con
cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad".

2.3. Ratificar la Resolución del Vicerrectorado Académico N" 024/,-2024-
UTEA.VRAC

La secretar¡a general dio lectura de la Resolución delVicerrectorado Académico
NO 0244.2024-UTEA-VRAC, QUC, RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO:
RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución Decanal No 0395- 2024-
UTEA-FCS(e), que resuelve; Artículo Primero.- ENCARGAR, con cargo a dar
cuenta al Consejo de Facultad la Dirección del Departamento Académico de la
Facultad de Ciencias de la Salud, a la Mag. Rosa Evangelina Lizarraga Valer,
docente Ordinario a tiempo completo de la Escuela Profesional Enfermería, a
partir del 22 de mayo de 2024, hasta la designación del Director (a) Titular.
ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, a la Facultad de Cienc¡as de la Salud,
Dirección General de Administración y demás instancias académicas y
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adm¡nistrat¡vas a fin de que tomen las acciones pertinentes pá e lcumplimiento
de la presente resolución. ARTÍ CULO TERCERO: ELEVAR, la presente
resolución al Consejo Universitario para la ratificación respectiva.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señor asesor legal le hemos invitado
porque queremos una visión jurídica respecto de la encargatura de esta
profesional dado que en el momento tiene como usted tiene conocimiento una
situación irregular en el interior de la Universidad, dado que tiene una medida
cautelar respecto de su estadía podemos decirlo bajo ese término en la sede
central siendo ella docente ordinaria en la filial de Andahuaylas ese es un poco
la situación que este consejo qu¡siera escuchar.

Abog. Cristian Rodolfo Rojas Salas - Asesor legal, En efecto, buenos días señor
presidente y miembros del consejo universitario, en efecto, la señora Rosa
Evangelina Lizárraga Valer, tiene un proceso ante el poder judicial en contra de
la entidad solicitando su permanenc¡a dentro de la sede central ya que como su
plaza es en la l¡lial de Andahuaylas en ese proceso se dio la med¡a cautelar, la
media cautelar fue concedida por el juzgado correspondiente y ese juzgado ha
señalado de que permanezca la mag¡ster Rosa Evangelina dentro de la sede
central, ahora bien, las encargaturas, sabemos que las encargaturas son por
tiempos limitados pero acá hay una advertencia que la oposición presentada
puede ser favorable para la universidad y si es favorable para la universidad, ella
¡nmed¡atamente dejaría la sede central y se re¡ncorporaría a su plaza de origen
que es la filial de Andahuaylas, en ese sentido yo consideraría que se evalue
mejor este tema de las encargaturas en cuanto a las personas profesionales o
trabajadores que se encuentren con medias cautelares, eso es todo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias señor presidente, s¡n embargo, también
quiero hacer una consulta al asesor legal, la opinión que tiene del artículo N'77
del Estatuto, no sé si usted lo ha visto o no lo ha visto, si desea le puedo leer.

Abog. Cristian Rodolfo Rojas Salas - Asesor legal, Haber por favor.

Dra. Carolina Soto Carrión, Ok, d¡ce bien claro el articulo N' 77 inc¡so b "no
pueden integrar órganos de gobierno, direcciones académicas o administrativas
de la universidad, los parientes hasta cuarto grado de consangu¡nidad, segundo
de afinidad o por razones de convivencia o matr¡monio' y bueno, lo que se sabe
de recursos humanos, es que la señora Lizárraga es esposa del señor António
Coronel, estariamos vulnerando el artículo 77 tamb¡én del Estatuto adicional de
lo que usted está diciendo que por una medida cautelar no se le puede dar, se
sugiere que no se le puede dar una encargatura dado que eso se puede revertir
en cualquier momento.

Abog. Crist¡an Rodolfo Rojas Salas - Asesor legal, Respecto a las
incompatibilidades, bueno sabemos que las carreras son distintas, dos son
distintas, una es la canera de educación y el otro docente es de la carrera de
Ciencia de la Salud, ahí no advertiría incompatible en cuanto a la funcionalidad
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de cada uno de ellos, es ¡ndepend¡ente, las carreras son d¡stintas, no advert¡ría
allí, pero en todo caso sería un mayor anális¡s.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente si me permite.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, Donde dice lo que usted está dic¡endo, estamos
hablando de direcciones académicas o administrativas de la universidad ¿qué
tiene que ver lo que está diciendo si es que en una facultad o está en otra
facultad? Lo que se está hablando acá es de convivencia o matrimonio, no tiene
nada de que puedan estar en la misma facultad inclusive como el caso de la
señora Palomino con el señor Juan Soto, que han estado en la misma escuela,
pero que no podrían, no podrían dice acá "estar en órganos de gobierno,
direcciones académicas o administrativas" no podrÍan, no tenía nada que ver en
mi punto de vista, por eso le pido la aclaración.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante señor asesor.

Abog. Cristian Rodolfo Rojas Salas - Asesor legal, Con su venia o a través de
usted a la consejera, el desarrollo de las incompat¡b¡lidades básicamente van en
el desarrollo del ejercicio dentro de la un¡vers¡dad, las labores que deben
desarrollar los trabajadores dentro de una ¡nstituc¡ón, ya como es la universidad,
ahora el artículo 77 en el inicio b, donde señala que es la incompatibilidad en
cuanto a las direcciones académicas o administrativas, se advierte que esta
dirección va básicamente en la subordinac¡ón que podrían tener uno del otro, en
cuanto al desarrollo de sus actividades y acá, bueno viendo de que uno
desarrolla las actividades en una d¡rección académica distinta a la de otros, no
habría subordinación y no se advertiría la incompatibilidad, esto en un análisis
somero, pero si se podría ser un análisis mayor, podríamos ver otras
incompatibilidad, Grac¡as señor pres¡dente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Retornando inicialmente mencionado por el asesor
legal se puede ver una propuesta indicando de que se le da una encargatura
hasta que haya un titular, o sea, con una fecha tan abierta, donde definitivamente
hasta que haya un titular, pues eso será de acá cuchucientos años, porque
enfermería esta hermético que no t¡ene docentes ordinarios hace rataso ¿no?
entonces yo puedo dar una encargatura con fecha tan abierta, o sea, no sé si

eso es posible y lo otro en la sugerencia concreta que yo si quisiera escuchar,
respecto a la medida cautelar que se t¡ene ¿Es recomendable dar encargaturas
a quienes tienen medida cautelar? porque este antecedente lo van a tomar como
ya de hecho, frente a otras demandas que se tienen de medias cautelares, como
ya se está empezando a hablar, la que va a pedir el cargo o a ese nivel por
derecho que le corresponde la señora Huamán y otros también lo van a querer
hacer, entonces ¿eso es sugerible?

Abog. Cristian Rodolfo Rojas Salas - Asesor legal, Señor presidente.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante señor asesor.

Abog. Cristian Rodolfo Rojas Salas - Asesor legal, En cuanto al primer término
que ha solicitado una opinión legal, no podría em¡t¡r un juicio de valor sobre la
documentac¡ón em¡t¡da por los párrafos señalados dentro de un documento
específico en cuanto al tiempo, pero en cuanto al segundo tema de las med¡das
cautelares, se advierte que las medidas cautelares las oposiciones presentadas
dentro de ella y la emisión de los resultados por el órgano jurisdiccional son
impredecibles y las formas que se dan, no se advierte una fecha para que pueda
darse esa resolución, entonces, por eso es que es recomendable no encargar a
personas que tengan medias cautelares puesto que el órgano jurisdiccional en
cualquier momento puede emitir una resolución y se tiene que juntar las
resoluciones emitidas por el órgano jurisdiccional, es esa la razón señor
presidente

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Haber para ir aclarando esto y para
ayudar al anális¡s del segundo punto, comenzando por atrás el inciso b del
articulo N"77 dice bien claro'No pueden integra/ y el tema es ese nada más
"!no pueden integrar¡" cuando están hablando de que no pueden integrar y

después hablan de los órganos o las unidades está señalando la situación de
cada uno de esas unidades ósea no pueden ¡ntegrar esas personas dentro de
esas unidades, los órganos de gobierno, las direcc¡ones, entonces en el sentido
que manifestaba el señor asesor de que lo que tiene que ver es solamente la
jerarquia sino a veces la contradicción que se puede presentar entre dos
personas que son parientes dentro de un órgano de gobierno, dentro de una
dirección para poder real¡zar una ef¡ciente gestión entonces eso lo está d¡c¡endo,
no está diciendo que no puede ser, no pueden ¡ntegrar dentro de ese órgano de
gobierno, dentro de esa dirección, entonces eso es un poco el análisis o la
precisión que se puede hacer respecto al artículo N'77, ahora, con respecto a
lo de m¡ punto de vista, ya eso como comentario no jurídico porque no tengo por
qué meterme en asunto ¡urídico, para eso tenemos al asesor legal, pero lo que
yo considero es que hay que manejar el statu quo que no le imposibilita nada, de
ejercer nada, de ninguna func¡ón porque en cuanto se emita la resolución
contradiciendo lo que ha planteado el órgano jurisdiccional, igualmente nosotros
tomaremos esa decisión y la señora se ¡rá a su plaza y dejara el cargo y puede
pasar de que no se llegue a concretar esa resolución del órgano jurisdiccional y
respecto a la parte final, si yo estaría de acuerdo también, que está errado en
cuanto se señale esa amplitud de encargatura igual deberíamos encargar
solamente s¡ fuera el caso, si así fuera el caso si así lo aprobamos, si asi lo tienen
a bien ustedes aprobarlo, solamente para el semestre 20241 eso sería mi
opinión. Señor vicerrector académ¡co adelante.

Dr. Ely Acosta Valer, Bueno, no quiero ya abundar mucho en el análisis, pero
tenemos que ver de cerca la problemática que tiene nuestra universidad en algún
momento hemos al menos desde el VRAC hemos tratado de ubicar en las
direcciones al personal ordinario, muy a pesar de que su desempeño no es el
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deseado ¿no? pero por algo son ordinarios y bueno el tema jurídico ya usted lo
han tratado y por el statu quo que usted ha manifestado últimamente que no
tiene ningún impedimento de que pueda desempeñarse en esa función es más
son decisiones de la facultad y que obviamente he analizado antes de ratificar la
resolución en ese aspecto, he consultado a algunos abogados y tienen d¡ferentes
maneras de interpretar por eso, en esa razón se ha alcanzado en este despacho,
como es el órgano ejecutivo del más alto nivel sancione.

Dra. Carolina Soto Carrión, Señor presidente la palabra y yo me voy a retirar del
consejo y no estoy amenazando, porque aquí ya se quieren hacer lo que se les
dé la gana, discúlpenme estoy empezando de la señora GildaLoayza, ósea aquí
hay una recomendación, una sugerenc¡a que hace el asesor legal, que no es
conveniente ¡¿pero no?! Porque es la decana, pues tengo que yo, respeto y hay
que rat¡ficar, acá no podemos ser tampoco de actuar de esa forma, discúlpenme
yo ya me cansé, señor presidente, la señora Liánaga no es su plaza Abancay,
su plaza es Andahuaylas, pero se le ha dado dadivas ¡dadivas! Todo el tiempo
dadivas primero era que mis hijitos, sus hijitos que ella dice t¡enen 26 años, 25
años, pero sigue con los hi.iitos, la señora d¡rectora, la señora decana, eterna
decana, que también lo hará seguramente por los intereses de voto, se lo dijo
así, presumo que lo hace por el voto, entonces tengo que contentar a'A" o "8"
para el voto ¿no? O por qué lo hará finalmente, pues mucho rumor se viene de
que hasta es su ahijada, entonces señor pres¡dente, en esta universidad no
puede funcionar de esa manera las cosas, esa señora tendría que estar en

Andahuaylas al margen de quien sea, su plaza es Andahuaylas, Andahuaylas no

t¡ene un solo docente ord¡nario, pero ¡oh marav¡lla la hacemos quedar acá la
señora!, yo no se ha qué lado o como está hac¡endo la defensa el asesor legal,
capaz está haciendo bien o está haciendo mal, no sabemos pero eso se puede

revertir y es tan lamentable decirse 'se puede' para mí es tan clarito, su plaza es
Andahuaylas y no es Abancay y acá se quiere decir "no, no hay n¡ngún
impedimento a que darle el Departamento Académico" señor presidente me
queda claro que hacen lo que se les da la gana, yo no puedo seguir parte de
todo esto, disculpe basta, muchas cosas he tratado de entender y seguir
pasando ¡y seguir pasando! estoy cansada, se lo digo así de la parte académica
y yo se lo he dicho usted, quieren hacer eso, es más una encargatura en un

término indeterminado o sea hasta el fin del año o hasta fin de sus días, eso
puede ser pos¡ble y que me d¡gan que no pasa nada acá, hagan lo que qu¡eran

señor presidente, pero yo no me someto a esas cosas, disculpen no hago cosas
irregulares, no soy parte, es más, si fuera más directa señor presidente, apellida
a Valer y tendría que inhibirse acá todo el mundo, su sobrino está trabajando ya

en DICTRI y nadie dice nada y es su sobrino ¡y su sobrino!, su sobr¡na trabaja
acá y nadie tiene que decir nada, de que estamos hablando pues doctor y encima
el artículo N' 77 lo queremos interpretar a como mejor les paÍezaya la entendl,
la interpretación que usted hace indicando de que "hay en una misma dirección"
d¡ce, o sea, si es departamento, no pueden estar los dos esposos, o sea a donde
ya estamos llegando en interpretaciones que estamos hac¡endo, termino doctor
y rescato con lo que dijo el señor Ely Acosta los abogados tienen otras muchas
otras expresiones claro pues la conveniencia que yo quiero los abogados
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también lo hacen, sino porque ganarían un proceso, el ladrón termina no s¡endo
ladrón, porque ha habido una buena defensa de un abogado, entonces no me
quieran a mi poner cosas que no son.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora por eso.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, No lo voy a aprobar, señor rector y si ustedes quieren
apruébenlo, discúlpenme, más no voy a poder hacer en esta situación.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Lo dejamos ahf, por falta de quórum se
levanta la sesión

Siendo 12:12 p.m., se levanta la ses¡ón, en consecuencia el pres¡dente de
Consejo Universitario, pasa a suscribir en señal de conformidad, dando fe la
Secretaria General que al final de la misma suscribe
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